
 

 

QUINTA PARTE 
 
 CONSULTAS Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
 
Artículo 22: Consultas 
 
1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito consultas con cualquiera 
otra Parte respecto a la existencia de una pauta persistente de omisiones en la 
aplicación efectiva de la legislación ambiental de esa otra Parte. 
 
2. La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras Partes y al Secretariado. 
 
3. A menos que el Consejo disponga otra cosa en las reglas y procedimientos 
establecidos conforme al Artículo 9(2), la tercera Parte que considere tener un 
interés sustancial en el asunto, estará legitimada para participar en las consultas, 
mediante entrega de notificación escrita a las otras Partes y al Secretariado. 
 
4. Las Partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria del asunto a través de las consultas previstas en este 
Artículo. 


